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Dagua 05 de Octubre de 2022

Señor
JHOAN SEBASTIAN CASTILLO HERRRERA
Vereda Calim¡ta
[ilunicipio Restrepo

NOTIFICACION POR AVISO

De acuerdo a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 201 1, la Dirección Ambiental
Regional Pacifico Regional Pacifico Este de la Corporación Autónoma Regional del Valle del
CAUCA - CVC, IC NOTIFICA POR AVISO AI SEñOr JHOAN SEBASTIAN CASTILLO HERRRERA
identificado con cedula de ciudadanía No 1.1 14.391.772 del contenido de la Resotución 0760 No
0763 00041 7 del l3 de Jun¡o de 2022 " POR LA CUAL SE IMPONE UNA |MEDIDA PREVENTTVA
DE APREHENSION Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACTONES, dentro det procedimiento
administrativo sancionatorio en materia ambienta¡ que se adelanta bajo el expediente No 0763-
039-002-022-2022, paru lo cual se adjunta copia Íntegra del acto administrativo en referencra ,

teniendo en cuenta la no comparecencia del ctado para realizar la notificación personal, por no
presentarse dentro del término para efectuarse, por lc anterior es de advertir que se consideran
surtidos los efectos de la presente notificación por Aviso. al día siguiente del rec¡bido del presente
escrito, aviso que será enviado a la dirección que aparece en el expediente.

Se ind ca que contra Ia presente actuación administrat¡va no procede recurso alguno, de
conform¡dad con el Art¡culo 75 del Código de Proced¡miento Administrativo y de lo Contencioso
Administrat¡vo Ley 1437 de 201 'l 

.

Cordialmente,

A,L^-'...-.- (¿ü\.r^ (2 t)' O
ADRIANA CECILIA RUIZ DIAZ
Técnico Administrat¡vo
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este.

Arch ivese enr 0763-039-002 -022-2022

CALL€ 1A No. 12-60
DAauA, VALLE DEL CAUoA
TEL:2453010 24ñ515
L¡ NEA vE RoE: 0 1 80009 3309 3
www.cvc.gov.co
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C¡tar este número al responder:
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DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

Dependencia: Oficina De Apoyo Juridico

Fecha de despacho Fecha De lngreso

Objeto: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

(Entrega de correspondencia y/o citaciones para not¡flcación, etc.)

Se deja constancia que el oficio CVC No del de 2022 dirigido al

seño(a) , fue entregado en el predio

denominado ubicado en el Corregimiento_,

Municipio de , el dia y fue recibido por:

Número de cédul¿: de

Teléfono: Cargo o parentesco

Observación: en caso de no ser pos¡ble la entrega se dejará constancra de su devoluc¡ón (describa la
situacrón encontrada y el mot vo que lo imp¡dió).

Nombre:
Código CVC No

Archivese en: 0763-039-002-022-2022

CALLE 1A Na 12-60
DAGUA. VÁLLE oEL Cauca
ÍEL:24$A10 24fi515
LINEA I/ERDE 01 8000933093
www.cvc.gov co Págiaa 2 de 2

cóDlco: Ff.o71o 02VERSIÓN: 11 - Fecha de apl¡cación 2021t11124

Nomb'e del funcionaflo(s) y cargo:

Norrbre de quren .ecrbe

FIÉMA DEt FUNCIONARIO
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"poR LA cuAL sE tMpoNE UNA MEDTDA pREVENTTvA DE ApREHENSIóI.r y
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES.''

CONSIDERANDO:

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran
establecidas en el artículo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el artículo pr¡mero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el titular de la
potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias
legales de otras autoridades, autoridades, dentro de las cuales se encuentran las
Corporaciones Autónomas Regionales.

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en materra
ambiental:

"(...) toda acción u omisión que constituya violación de las normas conten¡das en el Código de
Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley
165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales vigentes en que las sustituyan o
modiflqu€n y en los actos admin¡strativos emanados de la autoridad ambiental comoetente.
Será también constitutivo de infracción amb¡ental la comis¡ón de un daño al medio ambiente,
con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual
establece el Código Civ¡l y la legislac¡ón complementar¡a, a saber: El daño, el hecho
genorador con culpa o dolo y el vfnculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se
conliguren darán lugar a una sanc¡ón administrativa ambiental, sin perjuicio de la
responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil." (Art. 5, 1333 de
2009)

Que el parágrafo 1o. del artÍculo 5 de la citada Ley establec¡ó

PARAGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor,
quien tendrá a su cargo desvirtuarla. "iParágrafo 1, Art 5, Ley 1333 de 2009)

Que el procedimiento administrativo sancionalorio en materia ambiental es el eslablecido
en la Ley 1333 de 2009.

Que el artÍculo 2o de la Ley 1333 de 2009 establece:

'ARTICULO 2o. FACULTAD A PREVENCTÓN. Et Ministerio de Ambiente, Viv¡enda y
Desar'rollo Tenitorial; la Unidad Adm¡nistrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales

í--ooo¿ 7

VERSIÓN: 06 - Fecha de aoticacLón: 20'19/10/01 có0.: FT.osso.04

El Director Territorial de la Dirección Amb¡ental Regional Pacfflco Este de la Corporación
Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus facultades legales,
Decreto Ley 2811 de 1974 y las Leyes 1333 de julio 21 de 2009, 99 de '1993, 2 de 1959,
Acuerdo No. 18 de 1998, Decreto 1076 de 2015, y en especial de lo dispuesto en el
Acuerdo CD 072 de 2016, Acuerdo CD 009 de 2017, y demás normas concordantes.



Co rpo tociót1 Au tónorno
Régionol d.l Vole delCouro,

,>*
tD._ 7o.0 00 41 Págña 2 de 17

2022Resoluclóx o76o No. o763

(

1 3 JUN 2022 )

"poR LA cuAL sE tMpoNE UNA MEDTDA pREVENTIvA DE ApREHENS¡óH v
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

Naturales; las Corporac¡ones Autónomas Regionales y las de Desarrollo Sostenible; las
Unidades Ambientales Urbanas de los grandes centros urbanos a que se refiere el
artÍculo00 de la Ley 99 de 1993; los establecimientos p[rbl¡cos a los que hace alusión el
artfculo 13 de Ia Ley 768 de 2A02; la Armada Nacional; así como los departamentos,
municipios y d¡stritos, quedan investidos a prevención de la respect¡va autoridad en materia
sanc¡onatoria ambiental. En consecuencia, estas autoridades están habilitadas para imponer y
ejecutar las medidas preventivas y sanc¡onatorias consagradas en esta ley y que sean
aplicables, según el caso, s¡n perjuicio de las competencias legales de otras autoridades."

Que respecto del objeto de las medidas preventivas en artÍculo 12 de la Ley 1333 de 2009
establece:

"ARTICULO 12. OBJETO DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS. Las medidas preventivas tienen
por objeto prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realizac¡ón de una actividad o la
existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el
paisale o la salud humana."

'ARTicuLo r3. rNrcrAcróN DEL pRocEDrMrENTo PARA LA tNIPostclóN DE t\,4ED|DAS

PREVENTIVAS. Una vez conocido el hecho, de oflcio o a petición de parte, la autoridad

ambiental competente procederá a comprobarlo y a establecer la necesidad de imponer

medida(s) preventiva(s), la(s) cual(es) se lmpondrá(n) mediante acto administrativo motivado.

Comprobada la necesidad de imponer una medida preventiva, la autoridad ambiental
procederá a imponerla mediante acto administrativo motivado."

Que en relac¡ón con las medidas preventivas, es ¡mpoñante traer a colaciÓn /as slgulenfes
dlspersiones de la Ley 1333 de 2009:

"Articulo 32'. Carácter de las medidas preventivas. Las medidas preventivas son de

ejecución inmediata, tienen carácter prevent¡vo y transitorio, surfen efeclos ¡nmed¡atos,

contra ellas no procede recurso alguna y se aplicarán sin periuicio de /as sanciones a que

hubiere lugar."
()
"Atl¡cuto 36". Típos de med¡das prevent¡vas, El il¡nisterio de Amb¡ente, V¡v¡enda y
Desarrollo Terr¡toriat, las corporaciones autónomas regionales, /as de desarrollo sosfenlb/e
y tas un¡dades ambientales de los grandes centros uhanos, las establecimientos públicos
que trata La Loy 768 de 2002 y la LJn¡dad Adm¡nistrativa Especial del Sistema de Parques
Nac¡onales Naturales ¡mpondrán at ¡nfractor de las normas amb¡entales, mediante acto

vERSIÓN: o6 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 cóD.: Ff.osso.04

Que respecto a la iniciación del procedimiento para imposición de medidas preventivas el
artículo 13 de la Ley 1333 de 2009 dispone:
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adm¡n¡strativo mol¡vado y de acuerdo con la gravedad de la ¡nfracción alguna o algunas de
/as sigu¡enfes medid a s p reve ntiva s:

A prehensi ón Dreve ntiva de e soec i m e ne s. productos V subproductos de fauna v flora
sl/vestres.

Parágrafo. Los costos en que ¡ncurra la autoridad ambiental por la ¡mpos¡c¡ón de las
medidas preventivas, como almacenam¡ento, transporte, vigilancia, parqueadero,
destrucc¡ón, demol¡c¡ón. entre otros, serán a cargo del infractor.
()
ARTICULO 34. COSTOS DE LA IMPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS PREyENTIyAS. Los costos
en que incurra la autor¡dad amb¡ental con ocasión de las medidas prevenüvas, tales como:
Transpoñe, almacenam¡ento, seguros, entrB otros, coúerán por cuenta del ¡nfractor. En caso
del levantamiento de la inedida, /os costos deberá n ser cancelados antes de poder devolver el
bien o re¡niciar o reabrir la obn.

Que el Decreto 1076 de Mayo de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único
Reglamentar¡o del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, respecto a los
aprovechamientos forestales únicos dispuso:

ARTICULO 2.2.1.1.5.4. Otorgamtenlo. Para otorgar aprovechamientos foresfa/es ún¡cos de
bosques naturales ublcados en tenenos de propiedad privada, la Corporación deberá ver¡ficar
como m¡nimo lo siguiente:

b) Qug. e/ área no se encuentra al ¡nterior del Slstema de Parques Nacionales Naturales de

/as áreas foresla/es protectoras, productoras a pratectoras - productoras ni al ¡nterior de las

reseryas foresfa/e s creadas por la Ley 2 de 1959:

c\ Que, tanto en las áreas de manelo espec¡al como en las cuencas h¡drográficas en
ordonac¡ón, los dlstrlfos de conseNación de sue/os y /os dlsfrltos de manejo ¡ntegrado o en
otras áreas protegidas, /os bosgues no se encuentren en sectores donde deban conseryarse,
de conform¡dad con las planas de manejo d¡señados para d¡chas áreas.

VERSTÓNr 06 - F€ch8 do spticacióni 2019/10/01 cóD.r FT o55o.04

(.)

(.. )

a) Oue, /os bosques se encuentren localizados en sue/os que por su aptitud de uso puedan

ser desf,nados a usos d¡ferentes del forestal o en áreas susfraidas de /as Rese¡vas
Foresfa/es creadas par la Ley 2 y el Decreto 0111 de 1959;
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Parágrafo. - En las zonas seña/adas en las l¡terales b) y c) del presente añ¡culo no se pueden

atorgar aprovecham¡entos ún¡cas. Sl, en un área de reserva forestal o de manejo especial por

razones de utilidad públ¡ca e ¡nterés sac¡al defin¡das por el leg¡slador, es necesar¡o real¡zar

act¡v¡dades que ¡mpliquen remoción de bosque o cambio de uso del suelo, la zona afectada

deberá ser prec¡samente sustraida de la reserva o del área de manejo espec¡al de que se

trate.

ART¡CULO 2.2.1.1 ,5,5. Trámite. Para tram¡tar aprovechamientos ¡oresfa/es ún¡cas de
bosques naturales ublcados en terrenos de prop¡edad pr¡vada se requ¡ere que e
¡nteresado presente por lo menos:

a) Solic¡tud formal:
b) Esfudlo técnico que demuestre mejor aptitud de uso del suelo d¡ferente al forestal;
c) Copia de la escritura pública y del ce¡lificado de libeiad y tradíción que no tenga más
de dos meses de expedido que lo acredíte como propietar¡o;
d) Plan de aprovecham¡ento foreslal.

(Decreto 1791 de 1996 4ft16).

ART|CULO 2.2.1, 1 .5.6. Otras formas. Las aprovechamlenfos foresla/es ún¡cos de

bosques naturales ublcados en terrenos de dom¡n¡o privado se adqu¡eren med¡ante

autorizac¡ón.

(Decreto 1791 de 1996At1.17).

ART|CULO 2.2.1.1.5,7. lnventario. Para los aprovechamientas foresfales ún¡cos de

bosque natural ubicados en terrenos de dam¡n¡o público o pr¡vado, el interesado deberá
presentar en el plan de aprovechamiento un inventar¡o estadis¿lco con error de muestreo

no super¡or al qu¡nce por c¡ento (15%) y una probabilidad del noventa y c¡nco por ciento
(e5%)

(Decreto 1791 de 1996Art.18)

ANTECEDENTES

Que para el caso en particular, en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el

expediente sanc¡onatorio ambienta¡, identificado con el No.0763-039-002-022-2022,
contra los señores JUAN ANDRES SAAVEDRA MUÑOZ identificado con cédula de
ciudadanía No 1.113.663.969, JHOAN SEBASTIAN CASTILLO HERRERA identificado
con cédula de ciudadanía No 1.114.391.772, CAMILO CASTILLO HERRERA ¡dent¡flcado

con cédula de ciudadanía No 1.193.065.090 y JUAN PABLO HENAO OSPINA identificado

0 00 41 7

vERSIÓN: 06 - Fecha de aplicacióni 2019/'10/01 cóD.: FT.o55o.04
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con cédula de ciudadania No 1 .006.323. r 33, por realizar actividades de aprovechamiento
forestal de guadua al interior del predio denominado "San Carlos" identificado con código
catastral No. 768900001 000000070070000000000, ubicado en la Vereda Jiguales,
jurisdicción del mun¡cip¡o de Yotoco, en el Departamento del Valle del Cauca, en
inmediac¡ones del punto con coordenadas geográf¡cas 30 53'37.60" N, 760 26' 25.90 O,
sin contar con los respectivos permisos de la Autoridad Ambiental, cantidad y volumen del
aprovechamiento forestal, descrito en e Concepto Técnico de fecha i7 de febrero de
2022.

Exped¡ente el cual surge como consecuencia de la visita realizada el 17 de febrero de
2022 al predio antes identificado, en atención a la denuncia radicada por ta policía
Nacional bajo el radicado 178372022, visita de a cual se elaboró el respectivo Concepto
Técnico, del cual se extrae lo siguiente:

4. oocuMENro(s) soPoRTE(S):
Oficio No 5-2022- 0611 ESTPO-SUBPO-29.25, remitido por la Policía Nacional de Cotombia,
Subestac¡ón de PolicÍa de Puente Tierra, seccronal Valle, de fecha 17 de feúero de 2OZ2

5. roENT|F|CACrÓt Oel Usuentols¡:
Las personas asoc¡adas a afectación identificada en la vereda de Jiguales, municipio de
Yotoco,identiflcadas por funcionar¡os de la Policia Nacional, se relacionan en la Tabla No 1

TeléfonoNombre C.C. No. Dirección Edad Ocupación
Juan Andrés
Saavedra Muñoz

1 .1 13.663.969 315381 't 045 Calle 11 N' 13-
76-Retrepo-Valle

Oficios
varios

1 114.391.722 Vereda Calim¡ta-
Restrepo-Valle

23 años Oficlos
VAT OS

1 193.065.090

1.006.323.133

Vereda Calimita-
Restrepo-Valle

'19 años Oflcios
varios

19 años

Jhoan Sebast¡án
Castillo Henera
Cam¡lo Castillo
Herrera

Vereda las
8r¡sas-Restrepo-
Valle

Cesar Tulio García Gómez identificado con cedula de ciudadania No. 16.796.889 en calidad de
propietario del predio San Carlos, según consulta en La Ventan¡lla Única de Regrstro - VUR det día
17 de febrero de 2022.

6. OBJETIVO:
Emitir concepto técnico sobre afectación y daño que se causó en la zona deforestada, identificada
por la Policía Nacional, de acuerdo a lo informado mediante oficio No 5-2022- 061/ ESTPO-
SUBPO-29.25, remitido por la Policía Nacional de Colombia, Subestación de Policía de Puente Tiena,
seccional Valle, de fecha 17 de febrerc de 2A22

VERSIÓN: 06 - Fecha de apl¡cacrón: 2019/10/01 cóo. Fr.osso.04

)

28 años

31 14329522

Oficios
varios

Juan Pablo
Henao Ospina
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z. rocerrz¡cróN:
Predio San Carlos identificado con matricula inmobiliaria Nc. 373-25458, cedula catastral
768900001000000070070000000000, Lrbicado en la vereda Jiguales, jurisdicción del municipio de
Yotoco. Coordenadas geográficasr 3'53'37.60"N 76"26'25.90"O del sistema de referencia
espacial, WGS l9S4.Coordenadas planas: X. 1.A70.747 Y:922.352 Altitud: 1.497msnm.

Vi.or Geogáfi co Av.n¡¡do
clFxan¡!t&6..@¡r ó.¡ \d..¡r c:¡¡ lo e oll,, ,rlqtrrrV

lmagen 1: Vista general del predio obleto de la v¡s¡ta, vereda J¡guales, Municipio de Yotoco
F uente : htlp s : //geo. cvc. gov.co/vi sor ava nzado/

8. ANTECEDENTE(S}:
Mediante oficio No 3-2022- 0611 ESTPO-SUBPO-29.25, remitido por la Policía Nac on¿l de
Colombia, Subestac¡ón de PolicÍa de Puente Tierra, seccional Valle, de fecha 17 de febrero de
2022, se sollcita Concepto afectación y daño que se causó en la zona deforestada,
identificada por la Policía Naciona.

En fecha 17 de febrero de 2022, se realiza visita técnica al predio denominado San Carlos,
por parte de funcionarios adscritos a la Dirección Ambiental Regional Pac¡fim Este de la
CVC, en compañfa de func¡onarios de la Policla Nac¡onal, donde se recopila Información
técnica y datos geográficos sobre las afectaciones ident¡flcadas, así como la cuantificación y
descripción d6l material forestal presente en el predio.

9. NORMATIVIOAD:
o ACUERDO No 018 de junio 16 de 1998 'Estatuto de Bosques y Flora y Silvestre del

Valle del Cauca". "LEY '1333 DEL 2009 'Por la cual se establece el procedimiento

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 cóD.: Ff.o55o.04
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sanc¡onator¡o ambiental y se dictan otras d¡sposiciones".

Decreto No.1076 de 2015 "Por medio de¡ cual se expide el Decreto único
Reglamentar¡o del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible"
Resolución 1740 de 2O16 "Por la cual se establecen lineam¡entos gensrales para el
manejo, aprovechamiento y establecim ento de guaduales y bambusales y se dictan
otras disposiciones".

l\4ediante el radicado No. 178372022 presentado en ta DAR Pacifico Este, la policía Nacional pone
en conocimiento la incautación de guadua en el sector de Jiguales, donde fueron sorprendidos 4
personas cortando guadua, quienes al mcmento de requerirlos,. no presentaron los respectivos
permisos de aprovechamiento forestal, por lo cual, procedieron a realiza¡ la captura de los señores
Juan Andrés Saavedra Muñoz identificado con cedula de ciudadanía No. 1.1'13.663.969. Jhoan
Sebastián Castillo Herrera ident¡ficado con cedula de c¡udadania No. 1.1 14.39i.722. Camilo
Castillo Henera identificado con cedula de ciudadanÍa No. 1 193.065.090 y Juan Pabto Henao
Ospina identificado con cedula de ciudadanía No. 1.006.323.133.

En atención a lo anterior, funcionar¡os adscrtos a la Dirección Amb¡ental Regional Pacifico Este de
la CVC en compañía de funcionarios de la Policía Nacional, realizaron visita técnica al predio
denominado San Carlos localizado en nmediac¡ones de las coordenadas 3.S3'37.60"N
76'26'25.90'O del sistema de referencia espacial WGS 1984, donde se identifica el
aprovechamiento forestal de guadua (Angustifolia kunt), al interior del predio identificado con
cedula catastral 76890000 1 000000070070000000000.

Una vez realizada la inspección técnica del material forestal dispuesto al interior del predio, se
ldentif¡can las cantidades y piezas que se descnben en las Tablas No 2, 3 y 4.

P ieza Volumen M3

Taco 6 m
Taco 3 m

174

17 .45
349

Pieza Cantidad Volumen M3

Taco 5 m b4

84 7.4Taco 4 m
Total

Pieza Cantidad Volumen M3

Esterilla 4 m 191 L55

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicscrón: 20'19/10/01
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10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:

Cantidad

Total
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Total 191

Se precisa que la long¡tud aprovechable de una guadua con las caracterfsticas del rodal afectado
es de 8 a I metros, por lo tanto el volumen de guadua intervenido es de 34.4 m3.

De acuerdo al geov¡sor de CVC, el rodal de guadúa existente, cuenta con una extensión de 0.22
Hectáreas, como se muestra en la imagen 2.

vilor G.ograRco Av.n¡Édo ¿\ ., a, ll , ¡ry,.,r¿i K
(ro-o-o o
Ll3 E h-¡,-,.

Adicionalmente, sobre el área intervenida se ev denció el paso de un drenaje de agua supefficial,
observándose afectac¡ón dentro de la franja forestal protectora del mismo, por la entresaca de
guadua, asi mismo, se observó que los cortes no fueron realizados de forma técnica, deJando
pocillos o cavidades en los tocones lo quo puede ocas¡onar la afectación del rizoma.

El material forestal, consistente en 688 piezas equivalentes a 34.4 m3, como se descriSe en las
Tablas No. 1,2 y 3 se deja en el predio donde se identifica la infracc ón

Verificadas las bases de datos corporativas de CVC, sobre deréchos ambientales en materia
forestal, no se ev¡dencia permisos y/o autor zaciones otorgadas para el aprovechamiento forestal
de Guadua Angustifolia asoc¡ados al predio San Carlos, ubicado en la vereda Jiguales del
Munic¡pio de Yotoco, adelantándose entonces la actividad sin contar con los respectivos permisos
de aprovechamiento por parte de la autoridad ambiental.

11. CONCLUSIONES:

Teniendo en cuenta los antecedentes aqui expuestos y los documentos apoftados por la Pol¡cÍa

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplcacrón: 2019/TO/OT COD.. Ff.0550.04
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Nac onal, Subestación de Policia puente tierra, se concluye que se debe realizar el decomiso
preventivo del producto forestal de acuerdo a lo establecido en la Ley 1333 de 2009, Ley 99 de
1993, el Código Nac¡onal de los Recursos Naturales y el Estatuto de Bosques y Flora Sitvestre de
la CVC acuerdo 18 de junio 16 de '1998. Por ia violación de la norma amb¡ental t¡p¡flcado en el Art.
328 del Código Penal aprovechamiento ilícito de los recursos naturales y sin el debido cermiso o
autorización, configurándose la practica identif¡cada como aprovechamiento ilegal de de guadua
(Angustifolia kunt), el material forestal cons stente en 688 piezas de guadua, equivalentes a 34.4
m3, queda en custodia en el predio denom nedo San Carlos.

Por otro lado se precisa que esta especie no se encuentra en veda, ni en categoría de amenaza.

Anexo Registro fotográfico
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(Hasta aqui lo extraida del lnforme Ce v¡s¡ta)

Que el día 4 de marzo de 2022, se evantó un acla de reunión con el señor JAIR
ÍvIOSTACILLA OCORO, identiflcado con cédula de ciudadanía No. '10.345.662, encargado
del predio denominado "San Carlos", el cual recibe en "Deposito" el material forestal
objeto de la medida preventiva ante la impos bilidad de trasladar el material forestal que
se relaciona a continuación a las instalaciones de la DAR Pacífico Este

Pieza Cantidad Volumen M3

Taco 6 m 174
17 .45Taco 3 m 175

-0t0¿t?
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Total 349

Pieza Cantidad Volumen M3
Taco 5 m 64

7.4Taco 4 m

Total '148

Pieza Cantidad Volumen M3

Esteri la 4 m 9.55
Total 191

FUNDAÍVENTOS JURiDICOS

Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene
entre otras las siguientes disposiciones:

Articulo 8': Es obl¡gación del Estado y de las personas proteger las r¡quezas culturales y
naturales de la Nac¡ón.

Afticulo 79": Iodas /as personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley
garantizara la pañicipac¡ón de la comunidad en /as decisio/¡os que puedan atectarlo. Es
deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conseruar las áreas de
especial ¡mpoñanc¡a ecológica y fomentar la educación para el logro de estos ,iñes.

Att¡culo 80': El Estado planificara el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales.
para garant¡z su desarrollo sosfenib/e, su conseNac¡ón, restaurac¡ón o sustttución.
Además, ¡ndica que el Estado deberá preven¡r y controlar los factores de deterioro
amb¡ental, ¡rnponer las sanc¡ones legales y ex¡g¡r la reparación de /os daños causados.
Así m¡smo, cooperara con otras naciones en la protección de /os ecos,sfemas sltuados en
las zonas fronterizas.

Atliculo 95. La cal¡dad de colomb¡ano enaltece a todos /os m¡embros de la comun¡dad
nac¡oñal. Iodos esfán en el deber de engrandecerla y d¡gnif¡carla. El ejerc¡c¡o de los
derechos y libedades reconocidos en esla Consflfución implica responsabilidades. Toda
persona esfá obligada a cumpl¡r la Canstitución y las leyes. Son deberes de la persona y
del ciudadano: 1) 2) 3) 4) 5) 6) 7)

8. Proteger /os recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un
amb¡ente sano...

VERS ÓN: OO - Fecha do ap icacióni 2019/10/01 cóD. FT.05so.o4
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Que al respecto mediante Sentenc¡a f - 254 de 1993 sostuvo:

"Las normas amb¡entales, contenidas en diferentes estafufos, respetan la l¡beftad de la
actividad económica que desarrollan los parliculares, pero le imponen una serie de
l¡mitac¡ones y cond¡cionam¡enlos a su ejercic¡o que tienden a hacer compat¡bles el
desarrollo económico sosfenldo can la neces¡dad de preservar y mantener un ambiente
sano. Dichos esfafufos subordinaban el interés pivado que representa la activ¡dad
económ¡ca al interés público o social que exige la preservación del amb¡ente, de tal sueño
que el pañ¡cular debe realizar su respect¡va actividad económica dentro de /os prec¡sos
marcos que le señala la ley amb¡ental, los réglamentos y las autorizac¡ones gue debe
obtener de la ent¡dad responsable del manejo del recurso o de su conseruación.

El paú¡cular al realizar su acliv¡dad ecanóm¡ca tiene que adecuar su conducta al marco
normat¡vo que la orienta, la controla y la verifica, con el f¡n de que no cause deterioro al
ambiente, o lo reduzca a sus mas min¡mas consecuencas y dentro de ios nlyeles
permítidos por la autor¡dad ambiental."

Que la Ley '1333 de 21 de julio de 2009 "Por la cual se establece el procedlmiento
sancionatorib ambiental y se dictan otras disposiciones" señala:

Atlículo 1'. Titular¡dad de la potestad sancionator¡a en mater¡a ambiental. El Estado es el
t¡tular de la potestad sanc¡onatar¡a en mateda ambiental y la ejerce, s¡n perju¡cio de las
competenc¡as legales de otras autoridades, a través del hoy, Minister¡a de Amb¡ente y
Desarrolla Sostenlbie, las Carporac¡ones Autónomas Reg¡onales, las de desarrollo
sosfenib/e, las autor¡dades amb¡entales de las grandes centros urbanos a q¿./e se ref¡ere el
añiculo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públ¡cos amb¡entales a que se refiere
el a¡Ticulo 13 de la Ley 768 de 2042 y b Un¡dad Admín¡strat¡va Espec¡al del S¡slema de
Parques Nac¡onales Naturales. UAESPENN, de canformdad con las competenc¡as
establec¡das por la Ley y los reglamentos.

Parágrafo: En mater¡a amb¡ental, se presume la culpa o el dola del infractor, lo cual dará
lugar a las med¡das prevent¡vas. El infractor será sancionado del¡n¡t¡vamente s¡ no desv¡ftúa
la presunc¡ón de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos
los medios probatorios.

Atilculo 3': Principios rectores. - Son aplicables al procedimiento sancionatorio amb¡ental
los pr¡ncipios constituc¡onales y legales que igen las actuaciones administrativas y los
pr¡nc¡pios amb¡entales prescítos en el añ¡culo 1' de la Ley 99 de 1993.

Atliculo 1: Los pnncíp¡os que rige la polit¡ca amb¡ental colombiana, y en su numeral 2
d¡spone gue la biodiversidad del país, por ser patr¡monio nac¡onal y de interés de la
humanidad, debora ser protegida priorítariamente y aprovechada en torma soslenlb/e.

:-:000417
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Atticulo 31: numeral 2 determina que las Carporac¡ones Autónomas Regionales ejercen la
función de máxima autor¡dad ambiental en el área de su jur¡sdicc¡ón, de acuerdo con las
normas de carácter super¡or y confonne a los cr¡terios y directrices trazadas por el hoy
M¡n¡ster¡o del Med¡o Amb¡ente y Desan'ollo Sosfenó/e. As¡ mismo al numeral 17 reza
textualmente: lñponer y ejecutar a prevención y sin perju¡cio de las cornpetenc¡as
atribu¡das por la ley a otras autoridades, las med¡das de pol¡cía y las sanciones prey¡sfas en
la ley, en caso de v¡olación a las normas de protección ambiental y de manejo de recursos
naturales renovables y exigir, con sujec¡ón a las regulac¡ones pertinentes, la reparación de
ios daños causadosl

Que, por oha parte, corro ya se indicó, respeclo del objeto de las medidas preventrvas el
atlícúlo 12 de la Ley 1 333 de 2009, establece:

"ART¡CULO 12. OBJETO DE LAS MEDIDAS PREVENIIyAS. Las ñed¡das prevent¡vas tienen
por objeto preven¡r o ¡mpedi la ocurrencia de un hecho, la real¡zación de una act¡v¡dad o la
existencia de una s¡tuación que atente contra el medio ambiente, /os recursos naturales. el
paisaje o la salud humana."

Que en concordancia con lo anterior el articulo 36 de la ley 1333 de 2009, establece
como med¡da preventiva :

Aprehens¡ón preventiva de especlmenes, pladaatos y sLlbproductos de fauna v flora

==000417

,(

sl/vesf/'es.

Así las cosas, es preciso establecer de manera preliminar, que el objeto del presente acto
es tamb¡én entrar a verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las
normas amb¡ental, por lo cual se presumirá la cual culpa o el dolo de los presuntos
rnfractores. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de
culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios
probatorios legales. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el Artículo 1" del
parágrafo primero de la Ley 1333 de 2009.

Ahora bien, los aclos adm¡nistrativos que dan inicio a una actuación administrativa
deberán publicarse y notificarse de conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la
Ley 99 de 1993, en concordancia con el artÍculo 19 de la Ley 1333 de 2009, esto con el fin
de garantizar el conocimiento de la existencia de un proceso o actuac¡ón administrativa y
de su desarrollo, de lal manera que se salvaguarden los princ¡p¡os de publicidad, de

)'
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Que el inciso final del artículo 560 de la Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades
que adelanten procesos sancionatorios ambientales deberán comunicar a los
Procuradores Judiciales Ambientales y Agrarios los autos de apertura y terminación de los
procesos sancionatorios ambientales.

Que de conformidad con lo expuesto y teniendo en cuenta las obligaciones que se derivan
de la normatividad mencionada, es importante manifestar que el presente acto
administrativo tiene su origen en el Concepto Técn¡co resultado de la visita y registros
fotográficos, contenidas en el expediente codificado bajo el No. 0763-039-002-022-2022,
contra los señores JUAN ANDRES SAAVEDRA MUÑOZ ¡dentificado con cédula de
ciudadanía No 1.113.663.969, JHOAN SEBASTIAN CASTIILO HERRERA identif¡cado
con cédula de ciudadanÍa No 1.114.391,772, CAMILO CASTILLO HERRERA identificado
con cédula de ciudadanía No 1.193.065.090 y JUAN PABLO HENAO OSPINA identiflcado
con cédula de ciudadanÍa No 1.006.323.133, por realizar actividades de aprovecham¡ento
forestal de guadua, en un volumen aproximado de 34.4 M3, al interior del predio
denominado "San Carlos" identif¡cado con código catastral No.
768900001000000070070000000000, ubicado en la Vereda Jiguales, jurisdicción del
munic¡pio de Yotoco, en el Departamento del Valle del Cauca, en inmediaciones del punto
con coordenadas geográficas 30 53' 37.60" N, 760 26' 25.90 O, sin contar con los
respectivos permisos de la Autoridad Ambiental, hecho con el que presuntamente se
incumple con lo establecido en las normas ambientales; constituyendo esta conducta una
presunta infracción en materia ambiental según lo dispuesto en el, artículo 5 de la Ley
1333 de 2009 "Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio amb¡ental y se
dictan otras disposiciones", es por ello que se consrdera pertinente iniciar un proceso
sancionatorio ambiental contra las personas antes mencionadas.

Que por todo lo anter¡or, esta dependencia a través del presente acto admin¡strativo
habrá de imponer la respect¡va IVIEDlDA PREVENTIVA e INICIAR procedimiento
sanc¡onatorio ambiental contra los señores JUAN ANDRES SAAVEDRA MUÑOZ
identificado con cédula de ciudadanÍa No 1.113.663,969, JHOAN SEBASTIAN CASTILLO
HERRERA ident¡ficado con cédula de ciudadanía No 1.1 14.391.772, CAMILO CASTILLO
HERRERA identificado'con cédula de ciudadanÍa No 1.193.065.090 y JUAN PABLO
HENAO OSPINA identificado con cédula de ciudadania No 1.006.323.133, por realizar
actividades de aprovechamiento forestal de guadua, en un volumen aprox¡mado de 34.4
M3, al inter¡or del predio denomlnado "San Carlos" identificado con cód¡go catastral No.
768900001000000070070000000000, ubicado en la Vereda Jiguales, jurisdicción del
municip¡o de Yotoco, en el Departamento del Valle del Cauca, en ¡nmediaciones del punto
con coordenadas geográficas 3" 53'37.60" N,760 26'25.90 O, actividades realizadas s¡n
contar con los respeclivos perm¡sos de la autoridad ambiental, para efectos de verificar

VERSIÓN: 06 - Fecha d€ aplicación: 2019/10,'01 có0.: FT.osso.04
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los hechos u omisiones const¡tutivos de una presunta infracción en materia amb¡ental del
recurso flora o bosque.

Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Tenitorial de la Dirección Ambiental
Regional Pacifico Este, de la Corporac¡ón Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: IMPONER Medida Preventiva contra los señores JUAN ANDRES
SAAVEDRA MUÑOZ identiflcado con céduta de ciudadanía No L113.663.969, JHOAN
SEBASTIAN CASTILLO HERRERA rdentificado con cédula de ciudadanÍa No
1.114.391.772, CAMILO CASTILLO HERRERA identificado con céduta de ciudadania No
1.193.065.090 y JUAN PABLO HENAO OSPINA identificado con cédula de ciudadanÍa No
1.006.323.133, la cual consiste en:

- APREHENSIÓN PREVENT|VA de aproximadamente 34.4 metros cúbicos de
guadua reracioladas as i:

Pieza Cantidad Volumen M3

Taco 6 m 174

Taco 3 m 175
17 .45

Total 349

Pieza Cant¡dad
o4

84

Volumen M3
Taco 5 m

7.4Taco 4 m
Total 148

Pieza Cant¡dad Volumen M3

Esterilla 4 m aol

Total 191

PARAGRAFO '1.1: La medida preventiva impuesta en el presente artículo, se levantará de
of¡c¡o o a petición de parte una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la
motivaron, de conformidad con lo establecido en el artículo 35'de la Ley 1333 de 2009.

VERSIÓNi 06 - Fecha do spiicáción: 20'19/10/01 cóD.: FT o55o.04
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PARÁGRAFO 1.2: La medida preventiva en el presente acto administrativo, es de
ejecución lnmediata, tiene carácter preventivo y trans¡torio, surte efectos lnmed¡atos y, se
aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar.

PARÁGRAFO '1 .3: El incumplimiento total! parcial de la medida preventiva en el presente
acto admin¡strativo, será causal de agravación de la responsabilidad en materia
ambiental.

PARÁGRAFO 1.4: Los costos en que se incurra o se generen con ocasión de la medida
preventiva, tales como: transporte, almacenamiento, parqueadero, seguros, entre otros,
correrán por cuenta de los presuntos infractores, conforme Io establece el artÍculo 34 de la
Ley'1333 de 2009, dado que la Entidad no asumirá los costos derivados del presente acto
administrat¡vo.

PARÁGRAFO 1.5': lnformar al investigado, que ellos o cualquier persona podrá ¡ntervenir
para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de '1993.

ART|CULO SEGUNDO: Como conSecuencia de lo anterior, INICIAR procedimiento
sancionatorio ambiental contra los señores JUAN ANDRES SAAVEDRA MUÑOZ
identificado con cédula de ciudadanía No 1.113.663.969, JHOAN SEBASTIAN CASTILLO
HERRERA identificado con cédula de ciudadanfa No 1.1 14.391.772, CAMILO CASTILLO
HERRERA identificado con cédula de ciudadanía No 1 .193.065.090 y JUAN PABLO
HENAO OSPINA identificado con cédula de ciudadanía No 1.006.323.133, por realizar
actividades de aprovechamiento forestal de guadua, en un volumen aproximado de 34.4
M3, al interior del predio denominado "San Carlos" identif¡cado con código catastral No.
768900001000000070070000000000, ubicado en la Vereda Jiguales, jurisd¡cc¡ón del
municipio de Yotoco, en el Departamento del Valle del Cauca, en inmediaciones del punto
con coordenadas geográficas 30 53'37.60" N,760 26'25.90 O, actividades real¡zadas sin
contar con los respectivos permisos de la autoridad ambiental, para efectos de verificar
los hechos u om¡s¡ones constitut¡vos de una presunta infracción en materia ambiental en
materia de recurso flora o bosque, de conformidad con Io señalado en la parte motiva del
presente acto administrativo.

PARAGRAFO 2.1': lnformar a los investigados, que ellos o cualquier persona podrá
intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea
procedente en los términos de los artÍculos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICACIÓN. - Notificar personalmente o por Aviso si hubiere
lugar a los investigados del contenido del presente acto administrativo, o a sus
apoderados debidamente constituidos, de conformidad con los artículos 18 y 19 de la Ley
1333 de 2009, en concordancia con lo establecido en los articulos 67 y 71 de la ley 1437
de 201 1 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contenc¡oso Administrativo.

000417
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PARÁGRAFO 3,'1 : lnformar a los investigados, que dentro del presente procedimiento
sanc¡onator¡o ambiental se tendrán corro pruebas documentales las obrantes en el
expediente codificado bajo el No. 0763-039-002-022-2022, especialmente las que se
detallan en la parte motiva del presente acto administrativo.

PARAGRAFO 3.2: Informar a los investigados, que el expediente codificado bajo el No.
0763-039-002-022-2022, se encuentra a su disposición en las instalaciones de la
Dirección Ambiental Regronal Pacifico Este de Ia -CVC-, para su debida contradicción
y demás aspectos probatorios de conformidad con el Cód¡go General del Proceso.

ARTÍCULO CUARTO: PUBLICACIÓN. - El encabezamiento y parte resolutiva, del
presente Acto Administrativo deberá pub icarse en el Boletín Oñcial de la Corporación -

ARTICULO QUINTO: Oficiese y enviese copia de esta Providencia a la Procuraduría
Ambiental y Agraria, de conformidad a ¡o establecido en el artículo 56 de la Ley 1333 de
2009.

ARTíCULO SEXTO: lndicar que contra la presente actuación adm¡n¡strativa no procede
recurso alguno, de conformidad con el Artículo 75 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrat¡vo ley 1437 de 2011.

DADO EN EL MUNICIPI DEt CAUCA. A LOS

3!aoat

NOTIFiQUESE, PUBLiO

CARLOS O NAVIA PARODI
Director Territorial

Dirección Ambiental Reg¡onal Pacifico Este.

Proyectó: Jorge Enrique Fernández dg Soto - contrati§ta - Abogado Especializado - Dar Pacifico Este.r¡.
Revisó: John Ro¡ando R. Salamanca Bohórquez - Profes onal Especialrzado - DAR Pacifico Este.

Aprobó: Leyder Javier Rulz Ruiz - Coordinador - UCG - Calima

Expedrenle No 07 63-039-002-022 -2022.

E DAGUA _ VAL

ESE Y CÚMPLAS
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